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La propiedad constituida de diez inmuebles linderos 
ubicados en el lugar denominado Fracción el 
Mirador, del Distrito de San Bernardino del 
Departamento de Cordillera de la República del 
Paraguay e individualizados en la Dirección General 
de los Registros Públicos, con las Ctas. Ctes. Ctrales. 
N° 19-0063-02/28/30/31/34/35/36/37/38/40. El 
excedente en cuestión  totaliza ≈ 2.250 m2, y se 
encuentra ubicado al norte de la propiedad en su 
conjunto (visualizar planos de ubicación).

INTRODUCCIÓN
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PLANO DE UBICACIÓN

EXCEDENTE

Inmueble en su conjunto
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OBJETIVO

El presente trabajo tiene por objetivo determinar 
el valor de MERCADO  del Excedente de Terreno 
Urbano Existente en los Fondos del Condominio 
Cerrado
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DOCUMENTACIÓN ANALIZADA

• Plano de Mensura Judicial de la propiedad de César 
Manuel Bernardino López Bosio, elaborado por el 
Ing. Civil y Topógrafo Benjamín Real Sohlberg, con 
Registro Profesional N° 526.876.

• Informe del Servicio Nacional de Catastro de la 
propiedad avaluada.

• Planos catastrales del Servicio Nacional de Catastro, 
Plan Regulador y División Territorial de la 
Municipalidad de San Bernardino.
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DOCUMENTACIÓN ANALIZADA
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El presente trabajo fue realizado conforme a las Normas Técnicas de
Avaluación de Bienes para Entidades Financieras, confeccionado por la
Superintendencia de Bancos, según Resolución SB. SG N° 00288/2002 y sus
modificaciones (Resolución SB. SG. Nº 00019/2015) y la Resolución
Reglamentaria N° 5 del 01-01-2018, a la Norma Brasileña NBR 14.653 – 2 y a
las Normas Internacionales de Valuación 2020, confeccionado por la
Asociación Profesional de Sociedades de Valoración (ATASA, España) y la
Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación (UPAV), de la Edición
Original en inglés de las IVSC (International Valuation Standards Council),
Consejo de las Normas Internacionales de Valuación. Así como también a las
recomendaciones del Prof. Sérgio Antonio Abunahman contenidas en su
libro ENGENHARIA LEGAL E DE AVALIAÇỐES, 1ª Edición y al libro TASACIÓN Y
AVALUACIÓN, 2ª Edición, octubre 2012, de mi autoría.

OBSERVACIONES PRELIMINARES
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Con la finalidad de facilitar la comprensión de la Técnica a seguir para la
Determinación del Valor de Mercado buscado es muy importante aclarar
previamente algunos conceptos y definiciones referentes al tema.

El Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un activo o pasivo
debería intercambiarse en la fecha de valuación entre un comprador
dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una
transacción libre, tras una comercialización adecuada en la que las partes
hayan actuado con conocimiento, de manera prudente y sin coacción
(Normas IVS 2020).

El Valor de sinergia es el resultado de la combinación de dos o más
activos o participaciones cuando el valor combinado es mayor que la
suma de los valores separados. Si las sinergias están disponibles
solamente para un comprador especial el Valor de sinergia será diferente
del Valor de mercado, ya que el Valor de sinergia reflejaría características
especiales de un activo que serían de valor para un comprador específico
(Normas IVS 2020).

Valor de 
Sinergia

Valor de 
Mercado

Metodología

ENFOQUES Y METODOLOGÍA
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ENFOQUES Y METODOLOGÍA

Supuestos
y supuestos
especiales

Enfoques

Además de indicar la base del valor, a menudo es necesario hacer uno o varios
supuestos para clarificar el estado del activo en el intercambio hipotético, o las
circunstancias bajo las cuales se supone que se intercambia dicho activo. Tales
supuestos pueden tener un impacto significativo sobre el valor.
Todos los supuestos y supuestos especiales deben ser razonables en cada
circunstancia, ser sustentados por evidencias y ser pertinentes teniendo en cuenta el
propósito para el cual se requiere la valuación.

Los enfoques de valuación deben ser pertinentes y apropiados. Los tres enfoques
habitualmente utilizados en valuación, que se basan en los principios económicos de
equilibrio de precio, anticipación de beneficios o sustitución, son:
a. enfoque de comparación (de mercado);
b. enfoque basado en el ingreso; y
c. enfoque del coste.
Cada uno de estos enfoques de valuación incluye diferentes métodos detallados de
aplicación.
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ENFOQUES Y METODOLOGÍA

El objetivo al seleccionar los enfoques y métodos de valuación para un 
activo es encontrar el método más apropiado bajo las circunstancias 
particulares. Ningún método es adecuado en todas las situaciones 
posibles. El proceso de selección debería considerar, como mínimo: 
a. la(s) base(s) y premisa(s) de valor apropiadas, determinadas por los 
términos y el propósito del encargo valuatorio; 
b. las respectivas fortalezas y debilidades de los posibles enfoques y 
métodos de valuación; 
c. lo apropiado de cada método en función de la naturaleza del activo, 
y los enfoques o métodos utilizados por los agentes en el mercado 
pertinente; y 
d. la disponibilidad de información confiable necesaria para aplicar el 
o los métodos. 

Enfoques
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ENFOQUES Y METODOLOGÍA

El enfoque aplicado ha sido el de comparación (de mercado), habida 
cuenta de la existencia de una adecuada cantidad de ofertas de 
propiedades comparables en las proximidades del inmueble 
avaluado. Es importante puntualizar en este momento, de que la 
seguridad del método depende: 
Del grado de comparación de cada propiedad con aquella sometida a 
tasación;
De la época o fecha de la venta y/u oferta;
De la verificación de las condiciones de venta y/u oferta;
De la ausencia de condiciones fuera de lo común afectando las 
transacción.

Enfoque y 
Metodología 
Aplicada



19

ENFOQUES Y METODOLOGÍA

Enfoque y 
Metodología 
Aplicada

Para la determinación del VALOR DE SINERGIA del inmueble se tiene en cuenta que la
incorporación del área excedente al lote lindero afectará no solamente al valor de
dicha área sino también al del lote lindero resultante de dicha incorporación, por lo
cual se debe analizar el beneficio que causa a ambas áreas, en cuyo caso los nuevos
valores deberían ser analizados a la luz del uso constructivo, usando el método del
“ANTES Y DESPUÉS”, que consiste en el cálculo de los nuevos valores a través de la
diferencia entre los valores del terreno original “ANTES” de la incorporación del
excedente y “DESPUÉS” de la incorporación de dicha área. Esta metodología será
aplicada a todas las áreas afectadas, considerando los diferentes escenarios y
tomando los casos que den los valores unitarios que más se adecuen a la situación
de mercado encontrada durante el relevamiento. Siempre teniendo en cuenta las
prelación de las Leyes del país: Constitución Nacional (Arts. N° 6, 7, 8, 38, 115, 168 y
268), Reglamentaciones del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, Leyes
Fiscales del Departamento de Cordillera y Ordenanzas del Municipio de San
Bernardino.
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ENFOQUES Y METODOLOGÍA

La mejor técnica de avaluación se basa en la experiencia del 
perito tasador, pero existen reglas científicas que el 
avaluador no puede dispensar. La avaluación de bienes se 
basa en hechos y acontecimientos que influencian, en cada 
momento, el resultado final del valor del bien, conviniendo 
siempre que posiblemente, no se considere un único aspecto 
de la  cuestión, sino que por el contrario, se considere 
simultáneamente los factores “costo” y  “beneficio”, éste 
especialmente porque todo valor depende del beneficio.

Otros conceptos 
de Valoración a 
Considerar



21

ENFOQUES Y METODOLOGÍA

Otros conceptos 
de Valoración a 
Considerar

STANLEY L. Mc MICHAEL, en su “Tratado de Transacción” afirma 
que: “Los valuadores de propiedades inmobiliarias no tienen el don 
de la profecía y será útil recurrir a ellos para que estimen el valor 
puramente especulativo de la propiedad, a pesar de que 
frecuentemente el propietario tiende a desechar este tipo de 
información, especialmente cuando se tiene a la vista una 
transacción”

La avaluación o tasación es la determinación técnica del valor de un 
bien, basado en la utilización de criterios y metodologías 
normalizadas y reconocidas, en datos de referencias comprobables, 
en un estudio objetivo de todas las características y factores 
influenciables en el valor del bien y no una simple opinión subjetiva 
sin sustentos técnicos.
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ENFOQUES Y METODOLOGÍA

Otros conceptos 
de Valoración a 
Considerar

Valor, Costo y Precio

Las palabras VALOR y COSTO, así como PRECIO, tienen diferentes
significados: PRECIO es la cantidad de dinero pagada por el comprador al
vendedor y COSTO es el precio pagado, más todos los gastos en que
incurre el comprador en la adquisición de la propiedad. El costo de una
propiedad no es necesariamente igual a su valor, aunque el costo sea una
prueba de su valor; por otro lado, en la investigación del valor de una
propiedad se busca conocer tanto el costo original como el costo de
reproducción. La palabra VALOR tiene muchos sentidos y diversos
elementos modificadores y las definiciones a continuación, mostrarán los
sentidos más usuales en la Ingeniería de Avaluación:
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OBSERVACIONES Y PRINCIPIOS
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Observaciones 
y Principios

Se ha inspeccionado personalmente la propiedad individualizada
más arriba, con su respectiva documentación.

El informe presenta todas las condiciones limitativas impuestas por
las metodologías empleadas, para este caso, que afectan el análisis,
opiniones y conclusiones.

Se ha elaborado el informe, el análisis y las conclusiones,
personalmente sin que nada ni nadie hayan influenciado en el
mismo. En todos los casos, las opiniones enunciadas fueron
realizadas según el leal saber y entender del tasador y gustosamente
las somete a consideración de los colegas con experiencia en el tema
de avaluaciones.

El informe fue elaborado con estricta observancia de los postulados
constantes del Código de Ética Profesional.

OBSERVACIONES Y PRINCIPIOS
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Observaciones 
y Principios

OBSERVACIONES Y PRINCIPIOS

Toda la información contenida en el presente informe es cierta y sigue el
criterio de la Resolución SB. SG. N° 00288/2002 y sus modificaciones
(Resolución SB. SG. Nº 00019/2015), la Norma Brasileña NBR 14.653 – 2
y las Normas Internacionales de Valuación 2020, confeccionado por la
Asociación Profesional de Sociedades de Valoración (ATASA, España) y la
Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación (UPAV), de la Edición
Original en inglés de las IVSC (International Valuation Standards Council),
Consejo de las Normas Internacionales de Valuación. Así como también
en todas las documentaciones analizadas y mencionadas en el cuerpo
del presente informe.

El tasador reconoce que ha sido contratado en virtud de los
conocimientos que posee en el tema y en su profesión, asumiendo
plenamente las responsabilidades legales por la falsedad, error o
inexactitud de las mismas.
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Observaciones 
y Principios

OBSERVACIONES Y PRINCIPIOS

Los honorarios profesionales no están de ninguna manera
subordinados a las conclusiones del presente informe.

No se tiene ningún interés personal en relación al bien
avaluado en el presente y tampoco se tiene contemplado
para el futuro.

El tasador reconoce que ha sido contratado en virtud de los
conocimientos que posee en el tema y en su profesión,
asumiendo plenamente las responsabilidades legales por la
falsedad, error o inexactitud de las mismas.
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CÁLCULOS VALUATORIOS
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Avaluación   
de la tierra
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Avaluación   
de la tierra

CÁLCULOS VALUATORIOS
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Avaluación   
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Avaluación   
de la tierra
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Avaluación   
de la tierra

CÁLCULOS VALUATORIOS
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Avaluación   
de la tierra

Conclusiones

El Valor de Mercado, en guaraníes y en dólares
americanos es, G 698.253.930 (SEISCIENTOS NOVENTA
Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS TREINTA) y USD 106.118 (CIENTO
SEIS MIL CIENTO DIECIOCHO), respectivamente;
adoptándose la relación USD 1 ≈ G 6.580; valor
extraído de la página web del Banco Central del
Paraguay a la fecha del presente informe de valuación.

CÁLCULOS VALUATORIOS
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Avaluación   
de la tierra

CÁLCULOS VALUATORIOS

Las mejoras encontradas no han sido avaluadas
pues las mismas fueron ejecutadas por el
ocupante actual del excedente y no
corresponden al Municipio de San Bernardino.
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CÁLCULOS VALUATORIOS

Consideraciones 

finales

1) Valuación Perito del Solicitante (Valor Fiscal)

USD 17.670 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA).

2) Valuación Perito del Municipio de San Bernardino

USD 184.580 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS OCHENTA).

3) Valuación Perito del Juez

USD 106.118 (CIENTO SEIS MIL CIENTO DIECIOCHO).
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¡Muchas Gracias !

¡AGUIJE!


